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Expediente 140354 / 
0992719885001| 
      
  Razón social 

A 
¡PORMAR Y CAPACITAR FORCAP CIA LTDA. 

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

  

Asunto: 
REMITE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CIA 
INSCRITA EN EL RM 

¡evise el estado de su tramite por INTERNET 40: 
igitando No_de tráraits, año y verificador = 
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2015-09-01-030-P 
ERG * 

ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FORMAR Y 

CAPACITAR FORCAP CÍA, LTDA.. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador el día de hoy, VEINTISIETE DE 

MAYO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTOR PIERO 

THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TITULAR 

TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece, el 

Economista RAÚL CLEMENTE MANTILLA GILER, quien 

declara ser de estado civil casado, Diplomado Superior, en 

su calidad de GERENTE GENERAL y representante legal de la 

Compañía FORMAR Y CAPACITAR FORCAP CÍA. LTDA., 

calidad que la acredita con el nombramiento que acompaña 

como  habilitador, quien actúa además debidamente 

autorizado por la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS celebrada el veinticinco de Mayo del dos mil quince, 

que también acompaña; el compareciente es mayor de 

edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y hábil en 

consecuencia para obligarse y contratar a quien de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación.- Bien instruido en el objeto y resultados de 

esta escritura de REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que 

procede como queda indicado y con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente:- "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Eser+ 
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FORMAR Y CAPACITAR FORCAP CÍA. LTDA., contenida al 

tenor de las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA.- 

INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura, el Economista RAÚL CLEMENTE MANTILLA GILER, 

en su calidad de Gerente General de la Compañía FORMAR Y 

CAPACITAR FORCAP CÍA. LTDA., debidamente autorizado por 

el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada 

el veinticinco de Mayo del dos mil quince, cuya copia se 

adjunta en calidad de documento habilitante.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía FORMAR Y CAPACITAR 

FORCAP CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el treinta de Junio del 

año dos mil once, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el quince de Julio del año 

dos mil once; b) El capital social de la compañía fue de diez 

mil dólares, dividido en diez mil participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una.- CLÁUSULA 

TERCERA.- Los Socios de la compañía FORMAR Y CAPACITAR 

FORCAP CÍA. LTDA., reunidos en Junta General de Socios, de 

fecha veinticinco de mayo del año dos mil quince, 

resolvieron por unanimidad: Uno.- Reformar el Estatuto 

Social de la compañía; y, Dos.- Autorizar al Gerente General 

para que realice el presente trámite de Reforma de 

Estátutos.- CLÁUSULA CUARTA.- Con los antecedentes 

expuestos, el Economista RAÚL CLEMENTE MANTILLA GILER, 

en sircalidad de Gerente General de la Compañía FORMAR Y 
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CAPACITAR FORCAP CÍA. LTDA., comparece y declara que la 

Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el 

veinticinco de Mayo del año dos mil quince, resolvió por 

unanimidad: UNO.- Conocer y Resolver la Reforma de la 

Cláusula Segunda. Artículo Segundo, que trata del Estatuto 

Social de la Compañía FORMAR Y CAPACITAR FORCAP CÍA. 

LTDA., según consta detallado en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el veinticinco de Mayo 

del año dos mil quince, cuya copia se adjunta a la presente.- 

CLÁUSULA QUINTA.- El Economista RAÚL CLEMENTE 

MANTILLA GILER, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía FORMAR Y CAPACITAR FORCAP CÍA. LTDA, 

declara libre y voluntariamente bajo la gravedad y 

solemnidad del juramento que la compañía no ha celebrado 

contrato con ninguna de las instituciones del Estado y no 

tiene pendientes obra pública alguna con instituciones del 

Estado Ecuatoriano y que no mantiene obligaciones 

pendientes de pago con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social.- CLÁUSULA SEXTA.- Sírvase usted, señor 

Notario, agregar como documentos habilitantes los 

siguientes: Acta de Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañía FORMAR Y CAPACITAR FORCAP CÍA. LTDA., 

en la que se acuerda reforma de Estatutos de la misma. Se 

deja constancia que el compareciente, queda facultado para 

realizar personalmente o el señor Alberto López Maruri |    
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escritura. (Firmado) Abogado Pedro Michaell Barberán 

Astudillo. Matricula número cero nueve- dos mil once- ciento 

sesenta y siete. Foro de Abogados del Guayas”.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.- Es copia.- El otorgante aprueba en todas sus 

partes, el contenido del presente instrumento, dejándolo 

elevado a escritura pública para que surta sus efectos 

legales.- Quedan agregados a la presente escritura en calidad 

de habilitantes los que se mencionan en el texto de la minuta 

transcrita.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, al otorgante, este la aprueba y suscribe 

en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

    e 

F) Econ. RAI CCOENTE MANTILLA GILER 
C.C. No. 130262101-4 

C. V. No. 015-0265 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA FORMAR Y CAPACITAR FORCAP CÍA. LTDA. 

R, U.C. No. 0992719885001 

          

      
Dr. PIERO THOMAS AYCART 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO



  

  

   
R Y CAPACITAR FORCAP CIA. LTDA. 

Guayaquil, 20 de julio del 2011 

Señor Economista 
RAUL CLEMENTE MANTILLA GILER 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que en sesión de la Primera 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios de FORMAR Y CAPACITAR 
FORCAP CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, se procedió a elegirlo a usted 
como GERENTE GENERAL de la compañía por el período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, a usted le corresponde ejercer de manera 
individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como 
las demás atribuciones que determina el Estatuto Socia! de la sociedad. 

FORMAR Y CAPACITAR FORCAP CIA. LTDA., se constituyó con domicilio en 
Guayaquil mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 
cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el día 30 de junio del 
2011, la cual consta inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 
15 de julio del 2011. * 

Atentamente, 

A 
cl. 

RAUL ANDRÉS MANTILLA CHICA 
Presidenta de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de FORMAR Y CAPACITAR 
FORCAP CIA. LTDA., para el cual he sido elegido, según el nombramiento que 
antecede. 

Guayaquil, 20 de julio del 2011 

       le RAUL CLEMENTE MANTILLA GILER 
C.C. No. 130262101-4 

Nacionalidad: Ecuat:   



  

NUMERO DE REPERTORIO: 44.857 * 
FECHA DE REPERTORIO: 20/JuV/2011 

HORA DE REPERTORIO; 14:46. _ 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinte de Julio del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FORMAR Y 
CAPACITAR FORCAP CIA, LTDA., a favor de RAUL CLEMENTE 
MANTILLA GILER, a foja 64.852, Registro Mercantil número 12.965. 

ORDEN; 44857 

> APURO 

EN 
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vinara1az vesmaucción PROFESION : SUPERIOR DIPLOMADO SUPERIOR — *. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
MANTILLA FRANCISCO 
APELUDOS Y NOMBRES DE LA HADRE 
GILER JRONE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2009-04-09     E 
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MANTILLA<GILER<<RAUL<CLEMENTE< 

ESTADO CIVIL. CASADO * E CHICA OSTAIZA 
DOLORES SOFIA RERMELINDA ra DEL CEDULADO. _ _ A—_— _—— _—— > 

5 FECHADENACIMIENO 1958 08-12 

  

    

CERTIFICADO DE VOTACION DIS nscconesstccionaes 1 e201a 
E 
=== 015-0265 1302621014 ÉS MimERDDE CERTIICADO. 
== MANTILLA GILER RAUL. CLEMENTE 

E GUAYAS 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN Q SAMSORONDON LA 

== 
E PUNTIAMSATELITE) 0 . ESO uÁ press ZONA SS > ES eS 

E) PRESIDENTAJE DELA JUNTA 

     THOMAS 
AYCART 

VINCENZIIE 
CARRASCO] 
a 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FORMAR Y 

CAPACITAR FORCAP CIA. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, alos 25 días del mes de mayo del año 2015, siendo las O9H0O 

horas, en las oficinas de Formar y Capacitar Forcap Cía Ltda., ubicadas en Urdenor 1 

Maz. 113 villa 15, parroquia Tarqui, cantón Guayaquil, se reúnen los señores Raúl 

Clemente Mantilla Giler, propietario de 9.000 participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; Raúl Andrés Mantilla Chica, con 500 participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; Emilio Javier Mantilla Chica, con 500 participaciones iguales, acumulativas e 

indivisible de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

uno; completándose con ello la totalidad de las aportaciones en un 100%, por lo 

que se declara válidamente constituida la Junta General Extraordinaria de Socios, 

para tratar los siguientes puntos: 1. Reforma del Estatuto Social, 2. Autorizar al 

representante legal a que realice todos los trámites necesarios para la refurma de 

estatutos, 3. Varios; porlo que al estar presente la totalidad de socios, Raúl 

Clemente Mantilla Giler, Raúl Andrés Mantilla Chica y Emilio Javier Mantilla Chica, 

aceptan constituirse en Junta General Extraordinaria, conforme estipula el art. 25 del 

Reglamento de las Juntas Generales de Socios y Accionistas de Compañías, publicado 

en el Registro Oficial 558 del 18 de abril del 2002. Dirige y Preside la sesión el Sr. 

Raúl Clemente Mantilla Giler, en calidad de Gerente de la compañía y como 

Secretario Emilio Javier Mantilla Chica, socio de la Compañía. 

a . 

DRSPIERO | 
THOMAS 
AYCART 

  

   

   
   



  

  

Décimo Quinto de sus Estatutos, considerando que existe el quórum pertinente, se 

instala la presente Junta General Extraordinaria de Socios. 

Pide la palabra Raúl Clemente Mantilla Giler, argumentando que por el giro de los 

negocios es necesario reformar el Artículo Segundo de su estatuto social, en lo que 

respecta a su objeto social, reemplazarlo en su totalidad, por el siguiente texto: 

AMBITO Y OBJETO SOCIAL. Uno. Ámbito. Realizar actividades de 

prestación de servicios educativos orientados a la formación, 

capacitación, especialización y perfeccionamiento de las destrezas del 

personal de vigilancia y seguridad privada, facilitados mediante 

establecimientos exclusivamente autorizados para tal fin, constituidos 

al amparo de las normas legales y reglamentarias ecuatorianas, los 

cuales serán avalados por el Ministerio del Interior, a través de la 

Dirección de Gestión de Seguridad Ciudadana. Dos. Objeto. Garantizar 

de manera efectiva la prestación de servicios educativos de calidad, 

orientados a ta formación, capacitación, especialización y 

perfeccionamiento de las destrezas del personal de vigilancia y 

seguridad privada constituidos al amparo de las normas legales y 

reglamentarias ecuatorianas, consolidándose como establecimientos 

que orienten su actividad a la preparación técnica y al 

fortalecimiento sistemático de competencias laborales. 

La Junta con el número de socios presentes, aprueba la Reforma del 

Estatuto planteada. 

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, el Presidente de la 

  

  

 



       

  

y e 24 
Qe 

Y Sia unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la Lo 

sesión. F.-) Emilio Javier Mantilla Chica (SECRETARIO). 

CERTIFICO.- Que el acta que antecede es igual a su original que reposa en 

el libro de Actas de Sesiones de Junta de la Compañía Formar y Capacitar 

Forcap C. Ltda., a los que me remitiré en caso de ser necesario.- 

  

Socio, Presidente de la Junta 

| | — 
Raúl Andrés Mantilla Chica, Socio 

  

Emilio Javler Mantilla Chica, Socio, Secretario de la Junta. 
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úl REGISTRO CIVIL, DOIMPIOCÓN y CEDUACIÓN 
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CONSEJO NACIONA! al

 

D 
mos 

No 091997925-2 

INSTRUCCION PROFESIÓN 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MANTILLA GILER RAUL CLEMENTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CHICA OSTAIZA DOLORES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2010-08-30 
FEOA DE EXPIRACIÓN 
2022-08-30 
CORP REG. CIV DE GUAYARIIL 

  

E IDECUDII99TIZ52<<<<<<<ee<ee<ees 
920825M22083DECU<<<<<<<<<<é<ce<< 
MANTILLA<CHI CA<<EMILIO<JAVIER< 

      REPÚBLICA DEL 
   ESUARORA CLCUTOE, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
. 908 nrccoresstcconaes 27582010 

008 - 0094 0919979252 NÚMEROOE 

GUAYAS 

PAULE 
CANTÓN 

  

PROVINCIA 

CERTIFICADO CÉDULA 
MANTILLA CHICA EMILIO JAVIER 

     



  

  

        ESTUDIANTE 

BAUL CLEMENTE MANTILLA SI 
DOLORES SOFIA CHICA OSTAIZ 
GUAVAQUIL 20/02/2006. 

: EO/0272018 - 

  

  $ ACA 
PO /SdANAQUIL ¿BOL TUER 

1£ FEBRERO 19Bp 
004 27h 01498 $ 

GUAYAE/ GUAYABUIL 
CSREO /CONCEPCIÓN/ 1088 

        

     

    

Ma 

Y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAMENECIARA LEO 

1 CERTIFICADO DE VOTACION 
015 ELECCIONES SECCIONALES 2) FEG-2014 

015 - 0264 0919977553 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA. 

MANTILLA CHICA RAUL ANDRES 

SUAYAS 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
SAMBORONDON LA 

PUNTILLA(SATELITE) 0 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

LA - A 
€) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  
    
DR. PIERO; 
THOMAS 

  
 



  

    

  

SE OTORGÓ ANTE MÍ, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 
CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, 
EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA FORMAR Y CAPACITAR FORCAP CÍA. LTDA., LA MISMA QUE 
SELLO Y FIRMO EN“LA CIUDAD DE'GUAYAQUIL, EL VEINTISIETE DE 
MAYO DEL DOS MIL QUINCE, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

       

  
Die arazdpca Viga 

NOTARIO TRIGESAO CANTÓN



  

/ o 

de 8 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26,198 
FECHA DE REPERTORIO: 28/may/2015 / 
HORA DE REPERTORIO:11:16 1 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del l 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / 

  

) 1.- Con fecha veintiocho de Mayo del dos mil quince queda inscrita la 
presente escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos; 

de la compañía FORMAR Y CAPACITAR FORCAP CIA. LTDA., de 
fojas 45.084 a 45.110, Registro Mercantil número 2.266. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

( 

ORDEN: 26198 

CD AA 

    

An 
” £ 

s A 
Murillo Torres Vo” 

VI NE REGISTRO MERCANTIL 
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